
Quito, 17 de Julio de 2009    Señor: 
Superintendente de Compañías del Ecuador 
Presente. 

  

  

  
Referencia: ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

“"LABORANDINA CIA. LTDA.”     

Expediente:- 154513-2005 

Por medio de la presente, tengo a bien comunicarles que en la Compañía “Laborandina Cía. 
Ltda.” se realizó una cesión de participaciones, mediante escritura otorgada el 13 de junio de 
2009, ante el Dr. Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Cantón Quito. La cesión de 
participaciones fue realizada de conformidad al detalle adjunto: 

  

  

  

  

  

CEDENTE CECIONARIO NUMERO VALOR 
PARTICIPACIONES USD 

CEDIDAS 
Inés María  Baldeón | Fernando Patricio Proaño 200 200 

Barriga Salvador . 
CC. 0602452195 CC 1704403144 
Fabián Gallardo Fernando Patricio Proaño 199 199 A 
CC. 1703600146 Salvador a 

CC 1704403144 A 
Fabián Gallardo Carmela Proaño 1 1 
CC. 1703600146 Salvador 

CC 1709186322           

En tal virtud, adjunto la tercera copia certificada de la escritura antes referida, copia de la cédula 
del representante legal de la empresa y original del nombramiento de la Sra. Carmela Proaño 
Salvador como nueva Presidenta de Laborandina Cía Ltda. 

     

Sin más por el momento, me es grato suscribir 

  

LABORANDINA CIA. LTDA. 

  

Colón 14-68 y Octubre:- Edificio Solamar:- séptimo piso Ofc. 703 
Teléfonos 2909117 — 2909118 — (09)6289976 

Mail.- inebaldeon£Mhotmail.com 

Quito-Ecuador 

 



  

  

  
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO | 

     
FAB - ESCRITURA NÚMERO: TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO (3834).- 

NOTARIA 
TERCERA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Otorgado por: 
Í a 

A favor de: 

ECO. FERNANDO PATRICIO PROAÑO SALVADOR Y OTRO 

Cuantía: 400,00 

Di 3 copias 

E.P. 

parte en calidad de CEDENTES, los cónyuges Inés María Baldeón 

Barriga y Malconn Campos Mazón, por sus propios y personales 

derechos y por los que les corresponde en la sociedad conyugal que 

tienen formada entre sí, y el señor economista Fabián Gallardo, de 

estado civil viudo, por sus propios y personales derechos; y, por otra   

   

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del | 

Ecuador, hoy día, SABADO trece (13) de Junio del dos mil nueve, ante | 

mí, Doctor GERMAN FLOR CISNEROS, Notario Tercero Suplente del | 

Distrito Metropolitano de Quito, por licencia concedida al titular Doctor | 

ROBERTO SALGADO SALGADO, según acción de personal Número | 

UNO UNO SEIS SIETE - DP - DPP de fecha nueve de Junio del dos mil | 

nueve, expedida por el Doctor Marco Rodas Bucheli, Dirección | 

Provincial de Pichincha Consejo de la Judicatura, comparecen al | 

otorgamiento y suscripción de la presente escritura pública, por una | 

DRA. INES MARIA BALDEON BARRIGA Y OTROS. 249% 
| 
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parte en calidad de CESIONARIO, comparece la señora Carmela de las 

Mercedes Proaño Salvador, divorciada, por sus propios y personales 

derechos; y, el señor economista Fernando Patricio Proaño Salvador, 

viudo, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, y domiciliados en la 

ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes 

de conocerlos doy fe en razón de haberme exhibido sus documentos de 

identidad cuyas copias certificadas agrego. Bien instruidos por mi, el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla 

proceden libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me 

presentan, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una que contenga la siguiente CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen 

a la celebración de la presente Escritura; por una parte, en calidad de 

CEDENTES: la Doctora Inés María Baldeón Barriga de estado civil 

casada y su cónyuge el Sr. Malconn Campos Mazón; y el economista 

Fabián Gallardo de estado civil viudo; y por otra parte en calidad de 

CESIONARIOS: la señora Carmela de las Mercedes Proaño Salvador, de 

estado civil divorciada y el Sr. Fernando Patricio Proaño Salvador de 

estado civil viudo. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO. Mediante escritura Pública 

celebrada el treinta de septiembre del dos mil cinco, ante la Doctora 

Ximena Borja de Navas, Notaría Trigésima Sexta del Cantón Quito se 

constituyó la compañía LABORANDINA CÍA. LTDA., la misma que se 

encuentra debidamente inscrita en el Registro Mercantil bajo el número   
  

  

cd
 
e



   
NOTARIA As : . Loa z 
TERCERA OCtubre de dos mil cinco, con un capital social de seiscientos dólares 

  

  

  
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  

dos mil seiscientos cincuenta y tres, tomo ciento treinta y seis de trece de 

. . . A 

americanos, dividido en seiscientas (600) participaciones Je: um. dSBL£ERA 
a AN 

cada una. DOS. En la Junta General Universal de socios celebrada el, 

veintisiete de mayo de dos mil nueve, se resolvió unánimemente 5 
oR 

autorizar la cesión de participaciones de la Dra. Inés María Baldeón-—— 

Barriga y del Economista Fabián Gallardo a favor de los señores 

Carmela de las Mercedes y Fernando Patricio Proaño Salvador; 

conforme se acredita con el certificado conferido por el Gerente de la 

Compañía que se acompaña a la presente Escritura y de acuerdo al 

detalle de cesión que se señala en la siguiente cláusula. TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES: En virtud de los antecedentes 

indicados la Doctora Inés María Baldeón Barriga y el Economista Fabián 

Gallardo, mediante el presente instrumento, de manera líbre y voluntaria, 

ceden y traspasan las participaciones de las que son propietarios en la 

Compañía a favor de los señores Carmela de las Mercedes y Fernando | 

Patricio Proaño Salvador conforme al siguiente detalle: E 

  

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES USD CESIÓN : 
CEDIDAS E 

- Inés María Baldeón Patricio Proaño Salvador 200 200 e 
Fabián Gallardo Patricio Proaño Salvador 199 199 | 
Fabián Gallardo Carmela Proaño Salvador 1 1 pr 

| 
TOTAL 400 USD 400 | 

, 1 
Los cesionarios aceptan la cesión de participación realizada a su favor | 

por convenir a sus intereses. CUARTA: PRECIO Las partes establecen 

como precio de la cesión de participaciones sociales el valor nominal de | 

las mismas, valor que en su totalidad, los cedentes Doctora Inés María 

Baldeón Barriga y Economista Fabián Gallardo, declaran haber recibido 

a entera satisfacción, por lo que no tiene reclamación alguna que 

formular al respecto. QUINTA: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL En 

| 
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virtud de la transferencia de las participaciones sociales, el Capital Social 

de la Compañía queda integrado de la siguiente manera: 
NOMBRE DEL SOCIO — CAPITAL CAPITAL NUMERO DE PORCENTAJE 

  

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

Y PAGADO 

USD$ 

Patricio Proaño 599.00 599 599 99.83% 

Carmela Proaño 1.00 1 1 0,17% 

TOTAL $00.00 600 600 100% 

SEXTA MARGINACIONES Deberá tomarse nota del contenido de la 

presente escritura pública al margen de la matriz de la escritura Pública 

de Constitución de LABORANDINA CÍA. LTDA, en la Notaría 

trigésimo sexta del cantón Quito y al margen de la inscripción de dicha 

escritura pública en el Registro Mercantil del mismo cantón. Usted Señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, necesaria para la 

validez de la presente Escritura.” HASTA AQUÍ LA MINUTA, que se 

halla firmada por la Doctora Inés María Baldeón B., abogada profesional 

con matricula número cuatro mil cincuenta y nueve del Colegio de 

Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente escritura 

publica se observaron los preceptos legales del caso, y leída que les fue 

por mi el notario a los comparecientes aquellos se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

SIGUEN LOS COM- 

  

  
 



  

  

  
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO | 

  

   

  

    

NOTARIA 

TERCERA 

CTTATTERCERA 
A o ei! 

e a, 

a 

  

Sra. Carmela de las Mercedes Proaño Salvador 

CC. Hengasaz 

  

: cos A A Te + 

Eco. Fefíando Patricio Proaño Salvador 

? rv y 531 Y 

           

[Ne RMANA. LORCISNE 

X “rro Fer 'ADOR 1 

1 
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NOMBER Y APELLIDO DELA MADRE 
e A 
LUGAR Y BRECHA DE.EXPEDICION 

  

E E Es 
FECHA DE CADUCIDAD 

AO 
FORMA No. z o di > 1 de 

a A 

Lu 

X FIRMA DE LA AUTORIDAD 
"e a e o 

     
REPUBLICA DEL ECUADOR — - 
DE REGISTRO CIVIL, 4 

    

    

  

pi DIRECCION GENERAL 

  

  

  

  
    

  
w 

 



1 
CAMPOS MAZON MALCONN BENIGNO 
TUNGURAHUA /BASOS/RIO NEGRO 
02 ENERO. . 1967 

001- ' 0006 00006 $” 
TUNGURAHUA/ BAROS 
RIO NEGRO 1969 

9 CIUDADANIA 160024639-9 

  

H 
Í 

ECUATORIANA SERE - EPUASIRRRO 

   

CASADO INES MARIA BALDEGN' BARRIGA 
PRIMARIA - EMPLEADO 
PEDRO CAMPOS o, 
OLGA BEATRIZ MAZON 

BAROS 31/01/2007 
31/01/2019 . 
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o unta. 170918692-2 
PROARO, SALVADOR CARMELA DE LAS MERCEDES 
PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

TIEMBRE ¿1966     

  

5 REPÚBLICA DEL ECUADOR l 

O CONSEJO NACIONAL ELECTORAL cad 

ssevcrasanass CERTIFICADO DE VOTACIÓN — cmacaionnecion. 
ELECCIONES GENERALES 26-ABRIL-2009 
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CERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que obre 

folaís) útilles), sellada y rubricada por el 
e. 

De LANZ a A A 

suscrito notario, es exacta al original que he tenido a la vista 

de lo cual doy fé. 13 JUN 2009 4 ¿ct ; FILTO 2d 

  

       
Pc a e e 

DR.GÉRMANA. FLOR JR-GÉRMANA. FLORCISNERO. 
NOFARIC F ACERO SUPLENTE 

A 
    

  

     



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
LABORANDINA CIA LTDA. 

En la ciudad de Quito, en el domicilio de la empresa ubicado en la Avda. Colón 1468 y 9 de 
Octubre de esta ciudad de Quito; siendo las 10h00 del día miércoles 27 de mayo de 2009, se 

reúnen los socios de la Compañía Laborandina Cía. Ltda.: i 
Í 

¡ 
Econ. Fernando Patricio Proaño Salvador, con 200 participaciones gue representan el j 
33.33% del capital social, 
Dra. Inés María Baldeón Barriga, con 200 participaciones que representan el 33,33% del | 

r
r
 capital social, 

Econ. Fabián Rodrigo Gallardo Guerra, con 200 participaciones gue representan el 
33.33% del capital social, 

 
,
 

a
 

Reunido el 100% del capital social de la Compañía los socios resuelven constituirse en Junta 
General Universal de Socios para tratar el siguiente Orden del Día. 

Sa 

¿ 

ORDEN DEL DIA 

a,
 

Cesión de participaciones de propiedad de la Dra. Inés María Baldeón B a favor el 1. 
Econ, Patricio Proaño Salvador y de las participaciones del Econ. Fabián Gallardo 
favor del Econ. Patricio Proaño y de la señora Carmela de las Mercedes Proañ 0 
Salvador. ! | 

Ñi 2. Conocimiento de la renuncia al cargo de Presidenta de la Compañía de la Dra. In 
María Baldeón y designación del nuevo presidente 

Preside la sesión la Dra. Inés María Baldeón B y actúa como secretario el Econ. Patricio Proañ 
Salvador, en su calidad de Gerente de la Compañía. 

A
 

4. CESION DE PARTICIPACIONES DE PROPIEDAD DE LA DRA. INES MARIA BALDEON 
B. A FAVOR DEL ECON. PATRICIO PROAÑO SALVADOR Y DE LA 
PARTICIPACIONES DEL ECON. FABIAN GALLARDO A FAVOR DEL ECON. za 
PROAÑO Y DE LA SRA. CARMELA DE LAS MERCEDES PROAÑO SALVADOR b 

| 
La Doctora Inés María Baldeón y el Econ. Fabián Gallardo informan a los presentes que han! 
decidido ceder sus participaciones a favor de los señores Patricio Proaño Salvador y Carmela 
de las Mercedes Proaño Salvador y solicitan que la Junta General de Socios de la Compañía 

| autorice dicha cesión. y 
Jl 

Los presentes luego de analizar la conveniencia de dicha cesión por conocer los atributos 
personales y profesionales de los cesionarios y por cuanto la misma va en beneficio del 
fortalecimiento de la Compañía, dan el consentimiento para que se realice la cesión indicada de 

q 7 / a iguiente manera:



CONFORMACIÓN INICIAL DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPANIA 

  

  

  

            
  

  

  

  

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL NUMERO DE 
SUSCRITO Y | PARTICIPACIONES 

PAGADO USD$ 
Inés María Baldeón 200.00 200 

Patricio Proaño 200,00 200 

Fabián Gallardo 200.00 200 
TOTAL 600.00 600 

La cesión se realiza de la siguiente manera: 

! 
CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES | USD CESIÓN 

CEDIDAS 

Inés María Baldeón Patricio Proaño 200 / 200 
Salvador o 

Fabián Gallardo Patricio Proaño 199 | 199 
Salvador | 

Fabián Gallardo Carmela Proaño 4 1 
Salvador l 

TOTAL 400 USD 400           
  

Ñ ; 

En virtud de la cesión realizada el capital social queda integrado de la siguiente manera 

  

  

  

          

NOMBRE DEL CAPITAL | CAPITAL NUMERO DE PORCENTAJE 

SOCIO SUSCRITO | PAGADO | PARTICIPACIONES | 
Y PAGADO 

USD$ | 

Patricio Proaño 599.00 599 599 99.83% 
Carmela Proaño 1.00 1 1 10,17% 
TOTAL 600.00 600 600 1 100%     
  

2. CONOCIMIENTO DE LA RENUNCIA AL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 
DE LA DRA. INES MARIA BALDEON y DESIGNACION DEL NUEVO PRESIDENTE 

Dra. Inés María Baldeón, toma la palabra y manifiesta que en virtud de la cesión de 
participaciones realizada a favor del Econ. Patricio Proaño y de su salida de la E í 
menester poner a consideración de la Junta General Universal de Socios de la empresa Su | 

( renuncia, la misma que es aceptada por los presentes. 

| 
El Econ Patricio Proaño, toma palabra y nomina como Presidenta de la Compañía a la Sra, ' 

Carmela de las Mercedes Proaño Salvador; nombramiento que es aceptado por unanimidad y Y 
que durará un período de cinco años a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil. * 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía la ejerce el Gerente de la 
Compañía, salvo en su ausencia en que la ejerce el Presidente.



Las facultades y atribuciones del Presidente constan el artículo Doce de la escritura de 
Constitución de la compañía otorgada el 30 de septiembre del 2005, ante la Dra. Ximena Borja 
de Navas Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, Su constitución se aprobó con Resolución 
de la Superintendencia de Compañías N.- 05.Q.1J,4040 de 3 de octubre de 2005 y se inscribió en 
el Registro Mercantil del Cantón Quito, con el N.- 2653, Tomo 136, el 13 de octubre de 2005. 

La Junta encarga a la Dra. Inés Ma. Baldeón Barriga para que realice los trámites legales 
pertinentes para formalizar esta cesión 

Agotados los puntos del orden del día, siendo las 11h30, se clausura la sesión. La Presidenta 
dispone que se elabore el acta para lo cual se concede un reteso de 30 minutos. Reinstalada la 
RA General y puesta en consideración el Acta se aprueba por unanimidad. Siendo las 12hoo 

ha por term) ada la presente Junta General Universal e Sosios de ligborandina Cía. Ltda. 

  

   

     

  

z 
romero ¿ 

PRESIDENTA / 
SOCIA SALIENTE, 

  

SE “ármela e las Mercedes Proaño $. 

SOCIA ENTRANTE 

j 

  

RAZON:- El infrascrito Secretario certifi la presente Acta es fiel copia del original d que 
reposa en los archivos de la Compañíd.- LO CERNFICO.- 

ECON. FERNANDO. PATRICIO P PROAÑO SALVADOR 
SECRETARIO 

5 

A
 

a



    CERTIFICACIÓN FEED 

Lol 

Econ. Patricio Proaño Salvador en mi calidad de Gerente y por lo tanto Repi 
Legal de LABORANDINA,, tengo a bien CERTIFICAR QUE: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de "LABORANDINA CIA. LTDA”, en 

sesión realizada el 27 de mayo de 2009, autorizó por unanimidad la CESION DE 
PARTICIPACIONES, de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE CESIONARIO N.- PARTIC. % 
CEDIDAS 

Inés Maria Baldeón Patricio Proaño 200 -33.33 

Fabian Gallardo Patricio Proaño 199 33.16 

Fabián Gallardo Carmela Proaño 1 0.17 

Datos que se emiten de conformidad con el Acta correspondiente. 

Es todo cuanto puedo informar en honor a la verdad. 

Quit de 2009 

     
Eco/ Patricio Proaño 

LABORANDINA CIA. LTDA 

 



Se otorgó ante mí, y, en fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la Cesión 

de Participaciones, otorgada por DRA. INES MARIA 

BALDEON BARRIGA Y OTROS, a favor de ECO. PATRICIO 

PROAÑO SALVADOR Y OTRO, sellada y firmada en Quito, 

trece de junio del año dos mil nueve.— 

  

         

  

DEE GERMAN A. FLOR CISNEROS 
NOTARIO TERCERO pee 

FUITTO - ECUAD o



Dra. Ximena Borja de Navas 
NOTARIA - ABOGADA 

  

NOTARIA 
TRIGESIMA 1. RAZÓN: Tomé nota de la escritura pública de 

SEXTA 
2 Cesión de Participaciones, otorgada por la Dra. 

3 Inés María Baldeón Barriga y otros, a favor del 

4 Eco. Fernando Patricio Proaño Salvador y otro, 

  

5 contenida en el presente instrumento, al margen 

6 de la matriz de la Escritura Pública de 

7 CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA LABORANDINA COMPAÑÍA 

8 LIMITADA, otorgada ante mí DRA. XIMENA BORJA DE 

9 NAVAS, Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, 

10 el 30 de Septiembre del 2005.- Quito a, veinte y 

11 cinco (25) de Junio del dos mil nueve. 

12 

13 

14 

15 

17 

18 

19 

  

20 

21 

27 

28



  

ESTERO MERCANTE 

SEL CANTOR QUITO 

AC DN 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2653 de REGISTRO 

MERCANTIL de trece de octubre del dos mil cinco, fs. 2299 vta, tomo 136 correspondiente a 

la Constitución de la compañía “LABORANDINA CIA. LTDA” lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, catorce de julio dos mil nueve. EL REGISTRADOR.- 

 


